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Escalafón por dicho orden de prelación y con derecho a tomar 
Pllrte en los -concursos que reglamentariamente se convoquen 
para la · provisión de destinos vacantes en su plantilla. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demas efectos 
Dios guarde a V. l. muchos MIOS 
Madtid. 10 de abril de ,1962 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Samdacl 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por la 
que se aprueba el expediente de permuta en sus destinos 
de los Oftalmólogos de los Servictos Provinctales de Sa
nidad d.e Gerona y Badajoz. d.on José Torres Pérez y don 
Juan Torres Sánchez-Pallasar. de ia Escala de Especta· 
listas al Servicio de la Sanidad Nactonal 

. Ilmo. Sr.: Visto el exjJedlente InstrUido para resolver la pe
tición de permuta en sus destinos. solicitada por los Oftalmó
logos de la plantilla de Especialistas al Servicio de la Sanidad 
Nacional don José Torres Pérez y don Juan Torres Sanchez-Pa
llasar en los Servicios Provinciales de Sanidad de Badajoz v 
Gerona; 

Resultando que por las Jefaturas Provinciales de SaOldad de 
BadaJoz y Gerona.. donde prestan sus servicios los sefiores To
rres Pérez y Torres ,Sanchez-Pallasar, se han Informado favora
blemente las peticiones dé referencia; 

Resultando que a los efectos prevenidos en el articulo 13 del 
Reglamento de Personal Sanitario de ·30 de marzo de '19.51 se 
ha hecho pÚblica en el «Boletin Oficial del Estado» la solici
tud de permuta de que se trata, sin que se , haya producido re
clamación alguna en contra de· lo solicitado por los demás 
componentes de su plantilla que pudieran alegar mejor derecho: 

Considerando que al pertenecer a las mismas Escala y plan
tilla ' los solicitantl;s, al né haberse producido petición alguna 
en contra de lo solicitado y siendo asimismo favorables los in
formes aportados al efecto, quedan cumplidos los ' preceptos pre
venidos en el artículo 13 del Reglamento. y. en su consecuencia. 
procede acceder a lo solicitado. 

Vistas las peticiones formuladas por ' los sefiores Torres Pé
rez y Torres Sánchez-Pallasar. los informes favorábles aporta-
9-0s al efecto, el Reglamento de Personal sanitario de 30 , de 
marzo de 1951 y ' el informe favorable al efecto emitido por el 
Consejo Nacional de Sanidad; 

Considerando qúe en la tramitación del presente expediente 
se han cumplido todos los requisitos legales. prevenidos al efecto. 

Esta Dirección General. de conformidad con lo.lnformado por 
el Consejo Nacional de Sanidad y en uso de las atribuciones 
que le confiere él Decreto de 22 de . septiembre de 1960, ha te-
llido a bien resolver el presente expediente, accediendo a lo solici
tado por don José Torres Pérez y don Juan Torres Sánchez-Palla
sar y, en su consecuencia, nombrar a don José Torres Pérez Of· 
talmólogo en los · Servicios Provinciales de 'Sanidad de Gerona y 

a donJuan Torres Sanchez-Pailasar Oftalmólogo de los Senl
cios Provinciales deSanidad de Badajoz, de !aplantilla de Es-
pecialistas al .Servicio de la Sanlctad Nacional. ' · . 

Lo digo a , V S. para su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. S. muchosafios. ' 
Madrid. 29 de marzo de 1962.-EJ Director general. Jesw 

Garcia Orcoyen 

Sr. Inspector general Jefe de la Sección de PerSonal de esta 
Dirección General. 

RESOLUCION de la InspeCCión 'General de la DirecclO'h 
General de Sanidad por la que se declara jubilad.o regla
men tanarne;tte . por edad a don Isaac Domínquez \ Albo.. 
Maquinista del , Hospital del Rey. . 

Umo. Sr.: En armonla con lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934, . 

Esta InspeCCIón General, en uso I de las atribuciones que .Ie 
confiere la Ord~n del Ministerio de la Gobernación de 31 de 
marzo de 1958, ha tenido a bien declarar Jubilado con ' el habef' 
que . por clasificación le correspqnda a don . Isaac Domlnguez 
Alba, Maquinista del Hospital del Rey. con el sueldo anual de 
11.400 pesetas mas dos mensualidades extraordinarias. acumu
lables al sueldo. en julio y diciembre. que cumplirá la edad re
glamentaria para su jubilación en 11 del mes en 'cur,so y El!) 
cuya feCha causará baja en el servicio activo. ' 

Lo digo a ' V, 1. para su conOcimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios, 

1 Madrid. 9 de abril . de 1962.-EI Inspector general Jefe d~ 
Personal. Andrés Diaz de Rada, 

Ilmo. Sr~ Ordenador de Pagos del Ministerio de la Goberna.
ción 

RESOLUCIONae la lnspec~n General de la Dtreccti:m 
General. de Sanidad por la que se declart!-jubilad.o regla
mentanamentepor 'edad a . don Hilario Oroz zabaleta, 
Espectalista al .Servicio de la Sanidad Nacional, Oft.al
mólogo de los Servicios Provinctales de Sanidad de Bil
bao. 

En armonía con lo prevenido en la ' Ley de 2-'1 de diciembre 
de 1934. 

Esta Inspección General, en uso de las atribuciones que · le 
confiere la Orden del Min1sterio de la Gobernación de 31 de 
marzo de 1958. ha: tenido a bien declarar Jubilado a don Hilarlo 
proz Zabaleta, Especialista al Servicio de la Sanidad Nacional, ' 
Oftalmólogo de los Servicios Provinciales de Sanidad de BIl· 
bao, que cumplira en 9 del mes en curso la edad reglamentaria 
para ello yen. cuya fecha causará baja en el,serviclo activo. 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos afios. ' 
Madrid. 9 de abril de 1962.-EI Inspector generaIJefe de 

Personal. Andrés Diaz de Rada. 
Sr. Jefe Provincial de Sanidad de Vizcaya. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de ,17 de abril de 1962 por la que se convoca con. 
curso para proveer una pl~para Coronel en el Mi· 
nisterio de Información 11 Turismo. 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 22 de Julio de 1958, que desarrolla la Ley de 17 del 
mismo mes y afio <<<Boletín Oficial del Estado» número 189), 
modlflcado por el de 12 de marzo ' de 1959 < «Boletín Oficial del 
Estadoíl número 64), y a propuesta del Ministerio' de Informa· 
ción y Turismo, se convoca: 

Una plaz8.. en los Servicios Centrales del Ministerio de Infor
mación y Turismo para Coronel con titulo de' Ingeniero lndus-
tr1al en el Gabinete Técnico-Administratlvo. . 

Constituirá razó!) preferente ser Diplomado de Estado Mayor, 
haber prestado servicios . en Establecimientos fabriles milita
res, computandose el mayor tiempo en estos servicios. y la pO-
sesión de idiomas. . . 

Las condiciones para solicitar esta vacante serán las consig
nadas . en 111 Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de ene
ro de 1962 (<<Boletin OfiCial del Estado» número 26> El plazo 
de ad~sión de Instancias será' hasta el dia 12 del próximo mes 
de mayo Inclusive. no ·dándose por · recibidas las que lleguen 
vencido .elreferido. plazo.asi como todas aquellas que carezcan 
de la documentación y requisitos exigidos. El personál ,con des
tino en Canarias y Plazas y Provincias Africanas anticipará 
sus peticiones por telégrafo ~ , 

En el término dé diez di as más. una vez terminado el plazó 
sefialadóen el párrafo anterior, podrá el Ministerio hacerUSQ 
del derecho que le concede el articulo sexto del Decreto de 22 de 


